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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N.'002G202G4 .MDO -olc.

Oropesa, 09 de feb¡ero del año 2026

STO:

informe Nro. INFORME N"OO1-2O26 - GM-MDO/Q, suscrito por el Ing' Michael Hemán Cab¡era Berrocal, Gerente

unicipal de la l\funiciPa tidad Distrital de OroPesa, mediante el cual solicita la conformación del co¡nité evaluador, la

áprobación de bases Para el proceso de selección del personal CAS N '0OI-202GMDO-Q/C, D.L -1057 a Plazo

determinado

N' O32OGPPAJ-MDO/YAVT/2026, su§crito Por Crc. Yhonatan Adolfo Vera Talavera, jefe de la Oficina de

eamiento, PresuPuesto y Asesoría Iuídica, mediante el cual otorga la disponibiüdad presupuestal, para iniciar e

tar el proceso CAs N'm1-202GMDO-Q/C.

SIDERANDO:

de conformidad con el art. 1 " de la constitución Política del Peni, modificada por la tey de Reforma

Constitucional, L.ey N' 2680, el art.I, 8" Y I de ta kv de Bases de Descentra tización, t.ey N" 2283 y el art. lI de la

Ley Orgránica de Municipalidades, ky N' 2797 2, la M unicip alidad Distrital de Oropesa, goza de autonomla política,

ecónómica y adrninistrativa, con suieción aI ordenamiento jurldico vigente;

Que, en a !o dispuesto por el artículo 26 de la ky Orgánica de Municipalidades - I-ey N' 27972, que establece

administración municipal adopta una estructura gerencial sustenándose en PrinciPios de Programación'

dirección, eiecución, suPervisión, controI concu¡rente;

Estando conforme a las at¡ibuciones conferidas por la try Orgánica de MuniciPalidades Y la Resolución de Alcaldía

N' 002-2025A-MDO/Q/C, en el que se dispone la delegación de facultades a Ia Gerencia MuniciPal, siendo

competente de todas aquellas atribuciones administrativas deI Despa cho de Alcaldía, salvo aquellas señaladas

te como indelega bles por I-€y, asi como las señaladas en forma expresa a las unidades de organización en

mento de Organización y Funciones - ROF vigente;

el Decreto Legislativo N" 1057, regula el Régimen Especia I de Contratación Administrativa de Servicios y tiene

breto tos PrinciPio§ de méritos Y capacidad, igualdad de oPortunidades y profesionalismo de la administración

asimismo, regula el régimen esPecia I de Contratación Adminis trativa de Servi cios (CAS), siendo aPlicable Para

gobiemos locales conforme lo establece el artículo 2o de la norma acotada;

Que, de confo¡midad con el artículo 3o del Decreto Supremo N" o7t2m&PCM, Reglamento del Decreto trgi§lativo

057, es necesario ltevar adelante el procedimiearto de contratación, el cual abarca la§ etaPas de preParatoria'

ffi

N'1
convocatoria, selección y suscriFión de contrato;

Que,elarÚculoSodelDecretol€8i§lativoN.l0STestableceque,'('..)elaccesoalréqimendecontfataciónadministfativa
de servicios s" realizu obtigatorianenti;Ji;;;t"*; p¡¡Uúto"' tu convoiatoria 5e realiza a través del Po¡tal

l¡lstitucional de la Er,tiO"a con o.anil"i "ilÁi' 
Ñ"¡t"il de Enpleo del Ministerio de Trabaio y Promoción del

iipÜ t.ii p".j"r.io de utilizane, a criterio de la mtidad convocante' otros medio§ de informacióry

Que,elcontratoAdErini§trativodeservicios.CAS,corrstituyeunamodalidade§Pecialdecontrataciónlaboral
ii"láJi *tar, qr" * ,"g,,r. pot 

"ioot*o 
r"gitruo,o N''i67' su ¡espectivo reglamento y las norrra§ conexas'

En ese sentido las dependencias que"req-"I"., ."i"1"r u"¡o.dicho régimerrdeberán timita-r sus requerimienhos en lo

mínimo indispensable, denao del .urlo-pr""rp"""t l, medidas de a-usteridad y necesidad tfansitoria debidamene

ARTÍCULO PRTMERO. - APROBA& tas bas€s y crono€mma^pafa la convocatofia de pefsonal baio el Régimen

Espeiat de Contratación Aar¡rittlst¡JJal-e suJiot (Ce$ N'Úi-202ÉMDGQ/C' las mi§mas que conforma¡ parte

comprobada;

SE RESUELVE:

de la presente Resolución.

el Comité Evaluador Para el Concurso Público de Contratación
ARÍCULO SEGUN-DO. . CONFORMAR,

Át ini"t utiuu de Servicios (CAS) N'0O1-2mG MDO-Q¡/C, de la MuniciPalidad Distrital de OroPe§a, quien tendrá a

su cargo el proceso de evaluación cu¡ricular y €ntrev ista personal, el mismo que será integrado de la siguiente manera

Ing. Michael Herun CaÚeraElencx¡d/ '

RE ógts R
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TITTILARES

NOMBRE
OFICINA,/DEPENDENCIACARGO

Ger€nte MuniciPalPresidente

I Municipalidad D¡strital de oropesa

§ municipiodeoropesa@gmail.com Oro¡

Plaza de Armas No 10o OroPesa

ED¡STEUTAL E,E

@ http://municipalidadoropesa.gob.pe

O Cet:: 997 893 275
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P¡inrer I\liembro Gerente de Desar¡ollo Territo¡ial e lnf¡aestructura Ing. Paulino Roque Alaü Chillihuani.

Segundo Miembro Regishador Civils

IA
IPAt

<l

\

CULO TERCERO. - ORDENESE, IA publicación de las Bases y el Cronograma del Proceso de Selección en el
Talento Peru, administrado por l,a Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el portal institucional de Ia enüdad

y en el periódico mural de la entidad, baio responsabilidad funcional

OTIFICAR, la presente resolución a las instancias pertinentes, pam su cono{imiento y
s f ines administrativos

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

cc.

Comité OROPÉSA

Esq r.¡-rvel

:!1at. ot:

SUPLENTES

e/ CARGO OFICINA,/DEPENDENCIA

/'

ñimer Suplente Te.. Administ¡ativo en Patrimonio Bach. Econ. Patricia Gaby Cardenas

Vill,anueva.

$naosrer".rt"
Responsable de Archivo Central Bach. Ana Vargas Martinez.
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(@ http://municipal¡dadoropesa.gob.pe

O Cet:: 997 893 275
E Municipalidad Distrital de Oropesa

X municip¡odeoropesa@gmail.com

Plaza de A¡mas No 1(X) Oropesa

MI.,NICIEALTE¡AED ED¡ISTRITAL E'EI
De(

del pon,, - Ley 2 31389

Jesús Policarpo Puma Quinto.

NOMBRE

Oroyesa, go[tierno le rc¡[os!!!
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INFORME N"OO1-2026 - GM.MDO/Q.

ASUNTO

FECHA

C. A.

Mag. LUIS ALBERTO BELLOTA ESQUML.
Alcalde de la Municipalidad Distsital de Oropesa.

ABOG. WILBER QUISPE ICARAYME.
Especialista en Atención al Ciudadano y Gesüón Ambiental.

ING. MICHAEL HERNAN CABRERA BERROCAL
Gerente de la Municipalidad Distrital de Oropesa.

SOLICITO LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ EVALUADO& LA
APROBACIÓN DE BASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL
PERSONAL CAS D.L.1057 A PLAZO DETERMINADO, ASI MISMO LA
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

Oropesa, 06 de febrero de 2026.

DE

Previo un cordial saludo, me diriio a Ud., con la finalidad de solicitar la
APROBACIÓN Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL DE LAS BASES DEL PROCESO DE
SELECCIÓN DEL PERSONAL CAS N"OO1.2O26MDO.Q/C, Y LA CONFORMACIÓN DEL
COMITÉ EVALUADOR DEL PROCESO DE SELECCIÓN del personal bajo el Régimen
Especial de Cont¡atación Administrativa de Servicios - CAS Temporal po¡ Necesidad Transito¡ia
- D.L. N" 1057 (a plazo determinado).

I. CONSIDERANDO:

- Que, el Decreto Legislativo N' 1057, regula el Régimen Especial de Contratación
Adminishativa de Servicios y tiene por objeto los principios de méritos y capacidad,
igualdad de oportunidades y profesionalismo de Ia admi¡istración pública, asimismo,
regula el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), siendo
aplicable para los gobiernos locales conforme establece el arüculo 2" de la norma acotada;

- Que, de conformidad con el artÍculo 3' del Dec¡eto Legislativo N" 075-2008-PCM,
Reglamento del Decreto Legislativo N" 1052 es necesario llevar adelante e[ procedimiento
de conkatación, el cual abarca las etapas de preparatoria, convocatoria, selección y
suscripción del conhato;

- Que, el arffculo 8o del Decreto t egislativo N'1057 establece que "(...) e[ acceso al régimen
de conhatación adminishativa de servicios se realiza obligatoriamente mediante concu¡so
público", la convocatoria se realiza a través del Portal Institucional de ta Entidad convocante,
en el Servicio Nacional de Empleo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, sin
perjuicio de uülizarse, a criterio de la entidad convocante, otros medios de información;

- Que, de acuerdo a[ Informe Técnico N' 001479-2021-SERVIR-GPGSC, el cual tiene carácter
vinculante en cuanto alcances y aplicación de la Ley N' 31131, de la Disposi
Complementaria Modilicatoria Única del Decreto Legislativo N" 1057, precisa dicho infor
en cuanto Ia contratación temporal que: "Las conkataciones a plazo determinado
labores de necesidad transitoria, siempre que corresponda, pueden contener fu
actividades de carácter permanente, precisándose que su carácter temporal se debe a la c
obietiva excepcional de duración determinada en mérito a la necesidad de servicio
presente la entidad, a las exigencias operativas bansitorias o accidentales que se agotan
culminan en un determinado momento";

- Que, en cumplimiento de la Ley N' 31954. Ley de Presupuesto del Se<tor priblico y de
normas complementarias, que ha previsto la contratación de personal y autoriza a

es a conkatar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo N. 1057;
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II. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:

- Solicito la Dieponibilidad Presupuestal para la aprobación de las bases PROCESO DE
SELECCIÓN DEL PERSONAL CAS N'001-202GMDGQ/C. por necesidad transitoria a

plazo determinado, se adjunta anexo N'01.

- De acuerdo al considerando, solicito la APROBACIÓN DE LAS BASES DEL PROCESO
DE SELECCIÓN DE PERSONAL BAIO EL DECRE"IO LEGISLATIVO DL. 1057 CAS N'
001-202GMDO-Q/C., en Ia modalidad de Conkatación Administrativa de Servicios (CAS) -
Temporal por Necesidad Transitoria - D.L. N' 7057 (a plazo determinado), de la
Municipalidad Distrital de Oropesa, se adjunta bases del proceso de selección CAS N"001-
2026MDO-Q/C.

- Asimismo, solicito Ia CONFORMACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR DEL PROCESO
DE SELECCIÓN BAro ACIO RESOLUTIVO, para el concurso público CAS N' oo'l-zoz'
MDGQ/C, de la Municipalidad Distrital de Oropesa, quienes tend¡án a su cargo el proceso
de evaluación en todas sus etapas, y para lo cual presento propuesta de comité sujeta a
evaluación por su despacho, detallado en el siguiente cuad¡o:

TITLTLARES

5Ul-Lt1\ I t.J

Es todo cuanto informo a su despacho, para que proceda con el trámite que
corresponda, sin obo particular me suscribo, de usted.

Atentamente,

!rsf

0tit

I \

CARGO OFICINA,/DEPENDENCIA NOMBRE

Presidente Gerente Municipal Ing. Michael Hernán Cabrera

Be¡¡ocal

P¡imer Miemb¡o Gerente de Desarrollo Territorial e

fnfraestructura
Ing. Paulino Roque Alavi

Chillihuani

Segundo Miembro
Regishador Civil Jesús Policarpo Puma Quinto

CARGO OFICINA,/DEPENDENCIA NOMBRE

Primer Suplente Tec. Administrativo en Patrimonio Bach. Econ. Cárdenas
Villanueva Pahicia Gaby

Segundo Suplente Responsable de Archivo Central Bach. Ana Vargas Ma¡tínez.

tng. Cub

Plauir dc annas s n- ( )ropc,sa

- Ley N9 3Éa9



MUIIIC¡PALIDAD DÚTNTAL DE OROPE A - CU¡CO

OFTqNA GENERAL DE PLAI{EAMIENTO Y PRE¡UDUE¡TO
ROPESA

GERENCIA :l'iJiil'!r'rr'ñ¡n0'!

INFORME N" 032- OGPP AJ - MDO lY AW I 2026 sxr 06 tEB.20?6

1-td
EXPEOTENTE 

N..:. ".......,'...y..:........
ó 5..-.D1.

CPC. Yhonoton Adolfo vero Tolovero
Oficino Genero, de Ptoneoñlenlo ,PPlo y oseso¡ío lu¡ídlco MDO

Disponibilidod PresuP uestol

I nf orme 002-202 6-G M-M D O /Q

lng. Michoel Hernon Cobrero Eenocol
Ge¡enle MuniciPol MDO

DE

ASUNTO

Referencio

FECHA Oropeso , 0ó de Febrero del 2026

ANTECEDENTES:

are "" 
.ró" ol documento de lo referencio lnforme 002-2026-GM-

MDO/Q ; donde soliciton lo disponibilidod presupuestol,poro efectuor el

procáso de Selecclón CAS Nro OOI-202ó-MDO-Q/C. poro el presente

ejercicio.

BASE I,EGAL:

Decrelo Supremo Nro l44O del Sistemo Nocionol de Presupuesfo Publico

i¡y N. szsls Ley De presupuesto Del seclor púbtico poro Et Año Fiscot 202ó

iry u. szst¿ Lei De Equil¡br¡o Finonciero Del presupueslo Det sector Públ¡co Poro

El Año Fiscol 202ó.
Directivo N¡o 01-2024-EFt7ó.01 Arlículo 10.- numerol l0'3

CONCTUSION:
Se concluye indicondo que lo Lo Oficino Generol de Ploneomie nto,Ppto

y Asesorio Juridico de lo MDO después de evoluor lo progromoción

Finonciero y PresuPues tol del eiercicio fiscql 2026 oto

DISPONIBILIDAD PRESUPU ESTAL ,hostq Por el monlo ddÚr

mensuol y onuol §/.218'000'00 el mlsmo que deberÓn señ

normot¡vo legol vigente Poro lnicior e implementor el

OOI -202ó-MDO-Q/C Solicitodo en el lnforme lnforme 002-

Es cuonto informo o su Despocho poro los fines conespondiente
Atentomenie.
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MIJNICIPALIE'AE' E ISTRITAL DE

OROPESA
del pon. _ Ley N9 !13§
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ACTA DE EUIBORACIÓN YAPROBACION DE BASES ADMINISTRATIVAS PARA EL PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE PERSONAL A PLAZO DETERMINADO - TEMPORAI (NECESIDAD

TRANSITORIA), BAJO EL RÉGIMEN ESPECTAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE
SERVICIOS [CAS) - D.rEG 1057

cAs Ne 001-2026.MDO-Q/C

En la Oficina de Gerencia Municipal, ubicado en el local de la Municipalidad Distrital de Oropesa, con
dirección en la Plaza de Armas Np 100 del Distrito de Oropesa, Provincia de Quispicanchi y
Departamento del Cusco, siendo las 15:00 pm. del día 06 de febrero del 2026, se reunieron los
INTEGRANTES DEL COMITÉ ENCARGADO DE LA CONVOCATORIA, EVALUACIÓN Y SETECCIÓN
PARA tA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL, baio la modatidad de CONTRATO
ADMINISTRATM DE SERVTCTOS (CAS) - D.L. Ne 1057 (DETERIUTNADO - NECESIDAD
TRANSITORIA) - año fiscal 2026, para las unidades orgánicas de la de la Municipalidad Distrital de
oropesa, debidamente designados mediante RESoLUCIÓN DE ALCALDiA N.s 2O-2026-A-MDo-
Q/C, para cubrir las cinco (05J plazas en la Municipalidad Distrital de Oropesa.

Para dar conformidad firman los presentes.

tnnrL
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l,tg.

;tifrrt0t
Jésús h a Quinto

MIEMBRO MIEMBRO

@ http://municipalidadoropesa.gob.pe

O Cet:: 997 893 275 fi municipiodeoropesa@gmail.com Oroycso' g
E Mun¡cipalidad Distrital de Oropesa

o\ieno le todos!!!

Plaza de Armas No 'lO0 Oropesa
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1.1 DE IIT ENTIDAD CONVOCANTE
Razón Social: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA

R.U.C. N'20207000367

t.2 DOMICILIO LEGAL
Plaza de Armas No 100, Distrito de Oropesa - Provincia de Quispicanchi - Departamento del
Cusco.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCTORIA
Contratar personal para la Municipalidad Distrital de Oropesa, bajo el Régimen Especial de
Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Legislativo Ne 1057 (CASJ, que tendrá
carácter de necesidad transitoria (a plazo determinado] para cubrir las plazas de Ia institución
y/o por necesidad de los órganos y/o unidades orginicas correspondientes.

DEPENDENC¡A ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Comisión de Procesos de Selección de Personal - Contratación Administrativa de Servicios - CAS
N" OO1.2O26.MDO-Q/C - DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITORIAJ.

1.5 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE SELECCIÓN

lcaldía Ns 20-2026-A-MDO-Q/C.

.6 BASE LEGAL
Ley N" 27972,Ley 0rgánica de Municipalidades.

La conducción del Proceso de Selección en todas sus etapas, estará a cargo del comité de
Procesos de selección de Personal - contratación Administrativa de servicios (cAS), en función
al servicio convocado, integrado por tres (03) miembros, designados mediante Resolución de

é
3s

Ley N' 32513, Ley del Presupuesto del Sector publico para el año fi scal1026.
Decre to Legislativo N' 1057, que regula el régimen Especial de contrateción Administrativa
deServicios, modificado por la Ley N. 29849, Ley que establece la eliminacién progres¡va
del Régimen Especial del Decreto Legisla tivo N' 1057 y otorga derechos laborales.
Reglamento del Decreto Legislativo N " 1057 que regula e[ Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios, aprobad o por Decreto Supremo No 075-2008 y modificado por
Decreto Supremo N' 065-2011-pCM.

' Ley N' 26777, Prohibi,,ión de ejercer la facurt¿d de nombramiento y contratación de
personal en el Sector mblico, en casos de parentesco.

' Resolución de Alcaldía N'20.-2026-A-MDo-Q/c, que APRUEBA el concurso cAS 01-2026_
MDO-Q/C, y CONFORMA la. comisión 

_evaluadorá encargada de conducir uf p.o..ro a.contratación del personal baio ra modalidad de contrato ñdministrativo de servicios - cas01-2025-MDO-Q/C, de la Municipalidad Distrital de Ompesa.
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@ http://municipalidadoropesa.gob.pe

O Cet:: 997 893 Z7S
E Mun¡cipalidad D¡stritat de Oropesa

§ municipiodeoropesa@gmail.com

PIaza de Armas No 100 Oropesa

D§( M IJN ICI PAL¡ DAD E'ISTRITAL E'E

del pon" - Ley N9 31389

BASES ADMINISTRATIVAS PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL POR
NECESIDAD TRANSITORIA A PIAZO DETERMTNADO BAJO Et RÉGIMEN ESPECIAL DE

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

cAs Neo01_2026-MDO_Q/C

(.

I. GENERALIDADES

ü

oroyesa, gobiento le rct{os!!!
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Resolución de Presidencia Eiecutiva N" 000065-2020-SERVIR-PE, Aprueban por delegación,

la "Guía para la ürtualización de concurso públicos del Decreto Legislativo N' 1057".

Resolución de Presidencia Eiecutiva N' 000132-2022-SERVIR'PE, formalizan Acuerdo de

Conceio Directivo adoptado en la sesión N" 012-2022-CD, mediante el cual se aprobó opinión
vinculante, relaüva a la identificación de los contratos cAS indeterminados y determinados.

Informe Técnico N" 001479-2021-SERVIR-GPGSC, informe técnico ünculante sobre

identificación de los contratos cAS indeterminados y determinados a partir de la sentencia

del tribunal y su auto emitido respecto al pedido de aclaración.
Demás disposiciones que regulan el Contrato Administrativo de Servicios.

II, CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

o

coNvocAToRlA

OFICINA
RESPONSABrEl

Comité de
Evaluación

Comité de
Eveluación

o
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Comité de

Evaluación

Mesa de Partes
de la M.D.0.
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CRONOGRAMA

Aprobación de las bases de la convocatoria

09 de febrero de 2026Registro en el Portal Talento Perú - SERVIR

Del 09 al 18 de Febrero de
2026

Publicación de la convocatoria en el portal Web del

Servicio Nacional del Empleo Público y 0fertas
Laborales; Portal Web Institucional
(htt¡.rs: //www.munici pali dacl rrro¡lqs¡. cotlt /c.ts'
Q01 20264 y otros medios de comunicación de la
Munici lidad Distrital de oro sa.

El dla 19 de febrero de
2026

Horario de 8:00-13:00 y de
14;00-16:30 horas.

Presentación de la hoia de üda documentado, en Mesa

de Partes de Ia MDO en la dirección: Plaza de Armas Ne

100.

ETAPA DEL PROCESO DE SELECCTóN

Comité de
Evaluación20 de febrero de 2026

Comité de
Evaluación

20 de febrero de 2026
A partir de las 16:00 horas

Publicación de los resultados de la evaluación

curricular en el Portal Web Insütucional:
ols : / / www.mu nici p ali d adoro pes a. co m 5

001.2026
Comité de
Evaluación

25 de febrero de 2026
A partir de las 8:00

Entrevista Personal
Lugar: Salón Consistorial de la Municipalidad Distrital
de Oro esa

Comité de
Evaluación

27 de tebrero de 2026
A partir de las 16:00 horas

Publicación del resultado ñnal en el Portal web

001 -2026
SUSCRIPCIÓN Y REGTSTRO DEL CONTRATO

Oficina de
Recursos
Humanos

0Z de marzo de 2026Suscripcién del ConFato e inicio de labores

$ Municiealidad Distrital de 0ropesa

X municipiodeoropesa@gmail com

Plaza de Armas No 100 Oropesa

EISTR¡TAL DE

I

@ http://municipal¡dadoroPesa.gob.pe

O cet:: 997 893 275

ETAPA§ DEL PROCESO

06 de febrero del año 2026.

Evaluación del currículum ütae documentado.

Institr¡cional:

OroYesa, gobierno tfe o¡{os!!!
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La comisión deia salvo, que en caso de suscitarse alguna situación de caso fortuito o fuerza
mayor, se tomaran las medidas correspondientes y se procederá a disponer Ia suspensión
del presenre PROCESO CAS N0 001-2026-MDO-Q/C. medida que será notificada por medio
del portal web lrtt¡r.s:7/rrrvl rrLur( il).! irlrrr.llrr t)l!\.!, ,rr-'i.-rs !(l lrl|llrti de la
Municipalidad Distrital de Oropesa.

III. ETAPA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

El desarrollo de las etapas del Proceso de Selección se producirá de conformidad al
Cronograma establecido en el numeral ll.

Corresponde señalar que cada una de las etapas del presente Proceso de Selección cuenta
con punta.ie mínimo aprobatorio y máximo, distribuyéndose de la siguiente manera:

N' EVALUACfONES RESULTADO
PUNTAJE
MÍNIMo

PUNTAJE
M.lixtMo

Evaluacién Curricular Apto / No apto 20 40

2 Entrevista Personal Caliñca / No califica /
No se presentó 42.5 60

TOTAL 62.5 100

c

De ello se colige que, la/el postulante que obtenga el puntaje final más alto (correspondiente
a Ia sumato¡ia de los puntaies obtenidos en cada una de las etapas) será selelcionaáa/o como
ganador (a) para cubrir la vacante convocada en el presente proceso de selección.

3.1 DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE PER§ONAT,

El proceso de selección consta de las siguientes etapas:- EvaluaciónCurricular
- Entrevista Personal

4

d.
t4

Es preciso destacar que, cada etapa det presente proceso de Selección es excluyente yeliminatoria, lo que significa que.la/el postulant" qu" ,u.-d.r.alincadaTo án,lffianterior no podrá acceder a la siguiente. Asimismo, er/ra poituiante será responsable derseguimiento de la publicación de los¡esultados en ia iagn, *"U, y a" f, ..rlir".ián áu Usiguiente fase según el cronograma de l" corrocatoúr. -

3.1.1 Primera Etapa: Evaluación Curricular:
La Evaluación Curricular es de carácter eliminatorio, Ia hoja de vida documentadadeberá satisfacer todos los. requisitos soricitados en át perm del puesto a Ia que sepresenta el postulante. asimi¡11, e.l.postulante qr" no pr"r"nt" la hoia de vidadocumentada a la fecha establecidá u, 

"i Cionog..ma del proceso o conDocumentación que no corresponda a to requerido segrin"sea er caso, será consideradoNo Apto.

En esta etapa se revisarán Ios siguientes:

á

a

&
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a) Formación Académica: Grado académico y/o nivel de estudios.
y' En lo que se refiere a la Formación Académica, la/el postulante deberá acreditar

de forma obligatoria con copia simple el grado académico mínimo requerido en
el perfil del puesto, según corresponda: Certificado de secundaria completa,
certiñcado de formación técnica básica, constancia de egresado técnico, diploma
de título técnico superior, diploma de nivel universitario de bachiller, título
profesional universitario, diploma de magister, diploma de doctor.

r' La condición de egresado (pregrado) deberá de acreditarse con la constancia
de egreso, emitida por el Centro de estudios, según lo requerido en el perñl del
puesto.

/ Para el caso de colegiatura, se acreditará con una copia de la constancia u otro
documento que lo acredite emiüda por el Colegio Profesional.

y' Para el caso de habilitación profesional, se acreditará con una copia de Ia
constancia de habilitación emitida por el Colegio Profesional o
excepcionalmente la impresión de la página web que se encuentre vigente a la
fecha de presentación de documentos del presente Proceso de Selección.

b) Experiencia laboral: El tiempo de experiencia laboral se contabilizará teniendo
en cuenta las siguientes consideraciones:

r' Las prácticas pre profesionales y profesionales serán consideradas de
acuerdo a lo señalado en el ardculo 3. de la Ley N. 31396, Ley que reconoce las
prácticas pre profesionales y prácticas profesionales como expeiiencia laboral y
modifica el Decreto Legislaüvo No 1401, se considera como eiperiencia laborai:o Las prácticas pre profesionales no menor de tres meses o hasta cuando se

adquiera la condición de Egresado.
' Las prácticas profesionales que realizan los egresados de educación

superior universitaria y no universitaria en instituciones públicas oprivadas por un período de hasta un máximo de veinticuatro meses son
re_conocidas como experiencia laboral para su desempeño en la actiüdad
priblica y privada.

r' Constanclas o cerüñcados d: Faq1|o o de prácticas pre y/o profesionales,
debidamente suscritos, los cuales indl.quen: et árgo, áia áe inicio y tarmino delabores.o prácticas que permitan evidenciar 

"i 
ü"i"p" 

"i""iro de Ia reracióncontractual en e¡ cargo o puesto relacionado con la experiencia solicitada.r' Resoluciones Administraüvas, que indiquen: las fechas de inicio dedesignación y fecha de cese del pe.ioio a" auJign;.iái.n ,_1\^ d_caso de la. experiencia especlficar, las constancias y/o certificadospresentados debenán consigaar el námbre del pu""tolo"go yZo detallar lastunctones desempeñadas-, Ias cuates d"b;;iló;fi; relación o estarünculadas al perfil det puesto requerldo (ñnción y/o materia, nivelespecífico, y sector y¡o ambia de ejecuciónJ. i, ,tñgr.iO" del postulante

¡ Iá experiencia laborat !§pectfica es entendldá (
r,*r.,* 

"q"J;b"üá p,';|ffi;""* "" "t 
tiempo en e¡ que lale¡ postüla¡te desempeñó ¡¡bor$ en un puest siml., y/o en puestos cotr

<"

c

a
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remitir toda documentación que permita eüdenciar el cumplimiento cabal de la

experiencia específi ca solicitada.
y' En caso de trabajos realizados por Órdenes de Servlclo, deberá presentarse la

constancia de prestación del servicio o conformidad de servicios, donde se

indique: el inicio y fin del servicio y la denominación del servicio, en ambos casos

emitido por la Oficina de Logística o la que haga sus veces.

/ De presentarse experiencia eiecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
del tiempo de dicha experiencia solo se considerará una vez el periodo, de

manera que un mismo periodo de tiempo no podrá ser contabilizado dos veces

al presentar trabalos simultáneos o sobrepuestos.

r' No será válida la presentación de documentos que carezcan del sello y firma de

la autoridad competente de la entidad que los emite. Asimismo, toda la
documentación deberá ser presentada de forma completa y legible.

c) Cursos y/o programas de especialización: Se acreditará con constancias y/o
certificados en las que se indiquen el número de horas desarrolladas. Si la constancia

y/o certificado no indica el número de horas, la/el postulante puede adiuntar un

documento adicional que indique y acredite el número de horas, documento que

deberá ser emitido por la institución educativa en la que desarrolló los estudios. Caso

conEario no serán tomados cuenta. Solo se tomarán en cuenta los cursos y/o
programas de especialización expedidos dentro de los últimos 5 años (2021 -
a la fecha).

Esta Etapa de Selección comprende de acuerdo a Io detallado a continuación:

EVALUACIONES
PUNTAJE
MíNIMo

PUNTAIE
MÁxIMO

PUNTA'E
OBTENIDO

A- EVALUACIÓN CURRTCUTAR 20 +0

A"1. FORMAOÓN ACADÉMICA

NO Cum e con el erñl mínimo uerido 00
05 10

Superior a los requlsitos mfnimos

Cuenta con Tftulo, segunda especialidad adicional al
requerido y/o Maestrfas

+5

A-2.1. Experiencia General

NO Cum e con el rfil mínimo uerido 00

Cum con el rfil mÍnimo re uerido 05 10

o los mtnlmos

1. Acreditá de 1 año hasta 3 años adlclonales al

mlnlmo uerido exclu te con 2 3
+1

2, Acredita con 3 años y 1 un día a 5 años adiclonales al

mtnlmo uerido exclu nte con 1 3
+3

3. Acredita más de 5 años adicionales al mínimo
uerido exclu nte con 1 2

+5

*
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A.2.2. ExperieDcia Especíñca

N0 Cumple con el perñl mÍnimo requerido 00

Cumple con elperfil mínimo requerido 05 10

Superior a los requ isitos mfnimos
1. Acredita de 1 año hasta 3 años adlclonales al
mínimo requerido (excluyente con 2 y 3).

+1

2. Acredita con 3 años y 1 un díe a 5 años adtclonales al
mínimo requeúdo (excluyente con 1 y 3).

+3

3. Acredita más de 5 años adicionales al mínimo
requerido (excluyente con 1y 2).

+5

A.3. CAPAC¡TACIONES

NO Cumple con el perñl mínimo requerido 00

Cumple con el perfil minimo requerido 05 10

Superior a los req uisitos mínlmos
1. Cuenta con 1 curso adlclonal al mÍnimo requerido,

3
+1

2. Cuenta con 2 cursos adicionales al mínimo
requerido, ünculado al servicio. [excluyente coqLL9L

+3

3. Cuenta con 3 cursos adicionales al mínimo
uerido, vinculado al servicio. excl te con 1

+5

3.1.2 Segunda Etapa: Entrevista Personal:

La Entrevista Personal tiene por finalidad encontrar a los postulantes más adecuados

e idóneos paril ocupar los puestos; en esta etapa se evaluarán: el aspecto personal,

conocimientos, habilidades, competencias, el comportamiento, las actitudes y otros
criterios relacionados con el perfil requerido. Será realizada por el Comité de

Selección, pudiendo contar con la participación de veedores.

Esta Etapa de Selección comprende de acuerdo a lo detallado a conünuación;

Z e
CRTTEnIOS DE

ENTRE'YTSTA PERSONAL

CAIIFICACION PUNTAJE
MÍNIMO

PUNTAJE
MÁxIMoNulo Regülar Bueno Óptimo

Cooocimiento Específico
sobre el Puesto que Postula

7.5 15 17.5 20

Absolucióo de Problemas
Prácticos y Cultura General.

0 7.5 15 17.5 20

Capacidad de comunicación y
Persecución de Problemas.

0 10 t2.s 15

Presentación (aspecto
personall

NO 0 SI

TOTAL

NITA! Et posartanu deberá pt"¿se¡tarse q lo ent¡evlsto pe'x,ona' en lo lecha y hom lndlcada en-lq

piincoain d" n"uludos preitmtnares Las pos,,to,ntcs que no se prascnten a la entrev¡sts en et horario y

Tiii pigrr^rao u¡án ánstderados a^ó OtSAntnCloOS¡nS, ettmrnán¿¿os del proceso de selecclón.

Consideraclones de la Entrevlsta Personal:
o La entreüsta se realizará de forma presencial, el comité de Evaluación publicará el

cronograma de entrevistas la fecha y hora con los postulantes.

u
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o Se verificará la identidad del/de la postulante a través del DNI mostrado por el/la
candidata/a, con la finalidad de evitar fuaude o suplantáción.

o Se calificará la presentación del/de la postulante, quien debe vestir de acuerdo a la
situación.

3.1.3 Bonincaciones Especiales: Se otorgará bonificación a los/las postulantes que
cumplan con el requisito para el puesto y hayan obtenido un puntaie aprobatorio:

a) Boniñcación por Dlscapacidad
Para el caso de la Bonificación por Discapacidad, el Comité otorgará una
bonificación por discapacidad del quince por ciento (150/o) sobre el Puntaje Final,
al postulante que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en la entrevista
personal, siempre que lo haya declarado en su Ficha Electrónica y adjuntado en su
Currículum ütae copia del Certificado de Discapacidad, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 065-2020-SERVIR-PE, y en
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N" 29973, Ley General de la Persona con
Discapacidad.

Dícha boniñcación se otorgará al postulante que Io haya declarado en la Carta de
presentación del postulante (Anexo N' 01) y adjuntado en su Currículum vitae
copia simple del carnet de discapacidad emitido por el Conseio Nacional para la
integración de la Persona con Discapacidad - CoNADIS en su Hoja de Vida
documentada. fuimismo, deben cumplir con indicar en el rótulo principal de
presentación de su hoia de üda: Solicito Bonificación por Discapacidad.

b) Boniñcaclón por ser personal llcenciado de las Fuerzas Armadas
Para el caso de la Bonificación por ser personal licenciado de las Fuerzas Armadas,
el Comité otorgaÉ una bonificación del diez por ciento (10o/oJ sobre el puntaje Final
obtenido, luego de la evaluación curricular y entrevista personal, siempre que haya
alcanzado el punta)e mínimo aprobatorio en esta última evaluación, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N. 065-
2020-SERVIR-PE, y en cumplimiento a Io dispuesto en la Ley N. 29248, Ley del
Servicio Militar y su Reglamento.

bonificación se otorgará a[ postulante que lo haya declarado en la Carta de
presentación del postulante (Anexo N'01J y adjuntado en su Currículum vitae
copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que
acredite su condición de Licenciado. La no presentación de dicho documento con el
Curriculum vitae no dará derecho a la asignación de la referida bonificación ni
podrá ser materia de impugnación. Asimismo, deben cumplir con indicar en el
rótulo principal de presentación de su hoja de vida: Solicito Bonificación por ser
Licenciado de las Fuerzas Armadas.

o

!
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c) Bonificaclón por deporüsta callñcado de alto nlvel
Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificados de Alto Nivel de acuerdo
a la ügencia de la acreditación y a los porcentajes establecidos en el Reglamento de
laLeyNo 27674 sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre y cuando haya
aprobado dicha evaluación y lo haya declarado en su Ficha Electrónica, debiendo

ÉlfAt
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además ser acreditado con la copia simple del documento oficial emiüdo por

lnstituto Peruano del Deporte.
Dicha boniñcación será de acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente

cuadro:

NIVEL CONSIDERACIONES BONIFICACIÓN

Nivel 1

Deportistás que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o
Campeonatos Mundialesy se ubiquen en lo§ cinco primeros puesto§, o

hayan estáblecido Écord o marcas olímpicas mundiales y
panamellcanas.

200/o

Nivel 2

Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos
Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se

ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o

marcas sudamericanas

760/o

Nivel 3

Deportistas que hayan participado en ,uegos Deportivos
sudamericanos y/o campeonatos Federados sudamericanos y hayan

obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord o marcas

bolivarianas

12o/o

Nivel4

Deportistas que hayan obten¡do medallas de bronce efl Juegos

Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados

Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y
obtenido medallas de oro y/o plata.

ao/o

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en luegos
Depo rtivos Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales.

4o/o

IV. PRESENTACIÓN DE LA HOIA DE VIDA [CY) DE LOS POSTULANTES.

4.1 De la presentación de la Hoja de Vida
La información consignada en la Hora de Vida tiene carácter de Declaración Jurada, por lo
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se

somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la enüdad.

Los Postulantes solo podrán inscribirse a una Plaza CAS o de lo contrario se le
considerará como no admitido a TODAS las plazas que postula,

La Hoja de Vida se presentaÉ en un folder manila, dentro de un sobre cerrado; en la fecha
establecida en el cronograma del proceso y estará dirigido a la Municipalidad Distrital de
Oro - atención: Comité de Selección, INDICANDO CLARAMENTE LOS DATOS DE Il\

A UI CUAL POSTULA CASO CONTRARIO NO SE VA CONSIDERAR SU

DOCUMENTACIÓN PARA EVALUACIÓN.

4.2 Contenido del Documento
Los anexos y toda la documentación se presentárá en un (01] folder manila, dentro de un
sobre cerrado, deberán ser llenados y foliados correctamente sin enmendaduras,
firmados, fechados y con hue¡la dactilar en todas las hoias, (FOLIADOS SUPEruOR
DERf,CHA Y FIRJTIADOS FECHADOS Y HUELLA DACTILAR INFERIOR DERECHA) caso
contrario será considerado como NO APTO. Los anexos podrán ser descargados del Portal
Institucional 7-2026

a

I

&

o
Asf mismo debeÉn presentar los documentos en el siguiente orden:
r' Formato Único de Tramite (FLIT) dirigida al presidente de la Comisión del Proceso de

Selección de Pesonal.
r' C.arta de presentación del Postulante IANEXO N" 01)

I
,
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(Esquema de representacián de orden de foliaciónJ

De no encontrarse los documentos foliados de acuerdo a lo antes indicado, asimismo,

de encontrarse documentos FOLIADOS CON L/iPl¿ NO F0LIADOSO REC'TIFICADOS,

el postulante será considerado ltlO APTO.

4.2 Lugar y Hor¿rio de pr€sentación de doc,¡¡mentos

/ El expediente documentario, se presentará en Mesa de Partes de Municipalidad
Distrital de oropesa, sito en la Plaza de Armas N" 100 - Oropesa - Quispicanchi -
Cusco, en el Horario de 08:00 a.m. a 01:00 p.m. y de 02:00 p'm. a 16:00 p.m. dicha

documenación deberá consignar los datos completos del postulante, así como el

área (oficina) y cargo al que está postulando; dichos documentos se Presentarán en

un foldery sobre manila A-4 totalmente rotulado y lacrado.
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"' Cul¡ia sinrl¡le rle DNI - Docur¡lcntu Nacio¡ul dc ltlerrl.idar.l (vigerrte)
/ Declaración iurada de datos personales (ANEXO I{'02)
/ Declaración iurada de impedimentos para el ejercicio de la función pública

(ANEXO N"o3)
r' Declaración ]urada de no estar impedido para contratar con el estado (ANEXO N"

04)
r' Declaración lurada de ausencia de nepotismo IANEXO N" 05)
/ Declaración ,urada de ausencÍa de incompatibilidades (ANEXO N" 06)
/ Documento que acredite la bonificación especial lsólo si cuenta)
/ Curriculum Vitáe Documentádo con el siguiente orden:

o Formación académica,
o Cursos y,/o estudios de especialización.
o Experiencia Laboral.

4.1 Foliación
El postulante al momento de presentar el sobre cerrado de la HOIA DE VIDA
documentada (incluyendo los anexos (01,02, 03,04, 05,06), deberá presentar la
documentación debidamente FOLIADA en NÚMERo Y LETRAS, en cada uno de las

holas. lniciando el folio uno en la hoia finalterminando en el folio correspondiente en

la primera hoja. No se foliaÉ
el reverso de las hojas ya foliadas.
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r' Los Curriculum Vitae de los postulantes que no hayan sido Admitidos y No Aptos, serán

devueltos dentro de cinco (05) días hábiles posteriores de culminado el presente

proceso siendo el ultimo día el 06 de marzo de\2026. Vencido el plazo señalado en la

presente se procederá al archivo y su eliminación correspondiente.

r' El rotulado (en sobre manila) será de la siguiente manera:

CONVOCATORIA CAS N'OO1 -2OZ6.MDO.Q/C - DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITORIA)

sEÑoR PRTSIDENTE DE TI\ COMIS¡Ó¡¡ TSPTC¡AT PERA UI CONTRATACIÓN DE PERSONAL

BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓX INU¡NISTN.ETTVA DE SERVICTOS - CAS

N' OO1.ZO26-MDO.Q/C - DETERMINADO INECESIDAD TRANSITORIA)

Nombres y Apellidos del Postulante:

DNI N'

Puesto al que postula:

Currlculum Vltae (N' de folios):
o

Bonlncación por Discapacidad

Bonificactón por ser personal L¡cenciado de la§ Fuerzas Armadas

Boniñcaclón por deportlsta cdiffcado de alto nlvel E

-
2

p

. DE LII DECLARATORIA DE DESIERTO O DE CANCELACTÓN DEL PROCESO.

5.1 Declaratoria del proceso como deslerto (por cargo)
El proceso puede ser declarado como desierto en alguno de los siguientes supuestos:

r' Cuando no se presentan postulantes aI proceso de selección.
/ Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos.
r' Cuando habiendo cumplido con los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes

obtiene puntaie mlnimo en las etapas de evaluación del proceso.
r' Cuando no suscriba el Contrato Administraüvo de Servicios, el ganador ni el segundo

en orden de prelación.

5.2 Cancelación del proceso de selecclón fuor cargo)
El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea

responsabilidad de la Entidad:
/ Cuando desaparece la necesidad del servicios de la entidad con posterioridad al inicio

del proceso de selección.
y' Por restricciones presupuestales.
/ Otros supuestos debidamente justificados.

La postergación del proceso de selección deberá ser publicada por la Comisión Evaluadora

hasta antes de la Etapa de Entrevista Personal.

I
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VI. DEL RESULTADO Y LA CONTRATACIÓN.

' El Comité del Proceso de Califtcación y Selección del Conuato Administrativo de Servicios
de la Municipalidad Distrital de Oropesa, elabora un ACTA con el cuadro de Resultados
Finales debidamente firmado en todos los folios por sus integrantes.

' El postulante que obtenga el punta.je acumulado más alto, en el servicio convocado siempre
que haya obtenido mínimo requerido será considerado como 'GANADOR,, de la
convocatoria; así mismo, el postulante que haya obtenido la nota mínima aprobatoria y no
resulte ganado¡ será considerado como acces¡tário, de acuerdo al orden de mérito.. Publicado los RESULTADOS FINALES del proceso de selección, la Oficina de Recursos
Humanos será el encargado de la suscripción de los contratos, que se realizara dentro de un
plazo no mayor de tres [03] días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de los resultados finales.

. Si vencido el plazo, el seleccionado no suscribe el contrato por causas obietivas imputables
a é1, la Oficina de Recursos Humanos debe declarar seleccionado al postulante que ocupa el
orden de mérito inmediatamente siguiente, para que proceda a Ia suscripción del respectivo
Contrato dentro del mismo plazo, contádo a partir de la respectiva notificación.¡ De no suscribirse el Contrato por las mismas consideraciones anteriores, la Oficina de
Recursos Humanos podrá declarar seleccionada a la persona que ocupa el orden de mérito
inmediatamente siguiente o declarar desierto la plaza, comunicándose dicha decisión al área
usuaria.

' una vez suscrito el contrato, la oficina de Recursos Humanos procederá a ingresar los datos
del trabajador al sistema de registro de trabaiadores de la Municipalidad.

IMPORTANTE:

c

6

a

P

VII.DE IAS DISPOS¡CIONES FINAI.ES.

1' EI Comité del Proceso de Caüficación y Selección del Contrato Administrativo de Servicios de
a Municipalidad Distrital de oropesa, mediante acuerdo dentro de lo señalado en las normas

de contrato Administrativo de servicios podrán regular aspectos no contemplados en la
presente Base Administrat¡va.

2. La verificación y contraste de la documentación presentada por el postulante Ganador de un
puesto será someüdo a ñscalización posterior. De encontrarse deficiencias o inconsistencias

- se anulará el contrato y de ser el caso se denunciará ante la autoridad competente.
3. Los expedientes presentados por los postulantes no serán devueltos y fórmará parte del

acervo documentário de la oficina de Recursos Humanos de la entidad por el espatio de 01
año.

4. EI postulante que no esté a la hora programa pierde la posibilidad de participar en el proceso
de selección sin opción a reclamo.

5. La intromisión de ciudadanos u autoridades no competentes, así como los actos u omisiones
de los integrantes del comité de Proceso de Calificación y selección de contrato
Administrativo de servicios de la Municipalidad Distrital de oropesa que impidan,

§
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,
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Es de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento permanente del proceso en elportal web de la Municipalidad Distrital de oropesa:
h tt Psr/./r¡_¡*¡-¡r irnicipalid¡dor.t¡pesa.com/cas-00 I ,2 026 /
En caso se detecte suplanación de identidad o plagio de algrin postulante, será eliminado del
proceso de selección adoptando las medidas legales y administrativas que corespondan.
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entorpezcan o incumplan las disposiciones señaladas en la presente Base de Concurso
Público de Selección serán puesto en conocimiento de las enridades correspondientes.

VIII. CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO,

CONDICIONES DETALLES
Lugar de prestación de
Servicios

Municipalidad Distrital de Oropesa

Inicio
Finalización

: 0Z de marzo del2O26
:31 de mayo de 2026

Modalidad de trabaio Presencial

Remuneración del contrato Conforme al numeral IX. Resumen de puestos convocados
de las Bases de la convocatoria,lo cual Incluye afiliaciones
de Le¡ así como toda deducción aplícale al trabajador.

IX. PI.AZAS VACANTES CONVOCADAS.
La municipalidad Distrital de Oropesa requiere contratar Ios servicios de personas naturales
baio la modalidad del Régimen Especial de contratación administrativa de servicios (CAS) -
D. LEG. 1057 - DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITORIA), para el cumplimiento de las
funciones y objetivos de la Entidad, de acuerdo al siguiente detalle:

Ne CONTRATACIÓN REQUERIDA
CANTIDAD DE

PLAZAS
REMUNERACION

1 Especialistá en Programación Multianual de Inversiones 01 3.500.00

2 Jefe de Abastecimiento y Logfstica 01 4,000.00

3 Especialista en Gesüón de Recursos Humanos 01 3,500.00

4 Especialista en Equipo Mecánico. 01 4,000.00

5 Especialista en Agua Potable y §aneamiento Rural 01 3,000.00

TOTAL 05

&

cff^¿
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PERFIL DE PUESTOS CONVOCADOS

NgO1 ESPECIALISTA EN PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES

UNIDAD ORGÁNlCA
SOLICITANTE¡

GERENCIA DE ADMINISTRACION

NECESIDAD: lConur con un personal idóneo para la plaza vacante de (ESPECIALISTA EN

PROGRAMACION MULTIANUAL DE INVERSIONES de la M.D.O

s/. 3,500.00 soles mensuales, monto afecto a descuentos de ley

Munici alidad Distrital de Oro

Ir
.a

RlT4¿

9Dr EXPERIENCIA:
\
a
4
I

s1ó

Experiencia general: Tres (03) años en el sector público y privado.

Experiencia especlfi ca:
- Dos (OZ) años de experiencia especifica en la función y/o materia en el

sector público o privado.
- Un (01) año de experiencia especifica en cargos de especialista, analista o

similares, en el sector público o privado.
Un 01 año de enencra es ecifica en el sector úblico

. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estructural (mfn¡mo 90 horas acumuladas)
. Conocimiento de Gestión Públice.
. Conocimiento en procesador de textos, hojas de cálculo y programas de

resentación nivel intermedio

z ¡-

o
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PERFIL DE PUESTO

CANTIDAD: 01

D. LEG. 1057 - DETERMINADO NECESIDAD TRANSITORIA)

PLAZO DE CONTRATO: 03J mesesTres

REMUNERACIÓN
BRUTA:

DETALLEREQUERIMIENTO

FORMACTÓN
ACADEMICA - PERFIL:

Tftulo profesional otorgado por Universidad, en las carreras de Econom fa,

ionalvi enteCol atura habilitación
Ingenierfa o afines al cargo estructural

ISPECIALIZACTÓN:

CONOCIMIENTO;

. Comunicación asertiva y trabaio en equipo.

. Responsabilidad, honestided y conñabilidad

. Vocación de servicio.
COMPETENCIAS:

FUNCIONES PRINCIPALES:

Conducir, Programar, organizar y supervisar estudios de pre inversión en el marco

disposiciones legales suietas al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gest

Inversiones.
Durante la fase de pre inversión, la Unidad Formuladora (UF) pondrá a disposición de la DGPM y

de Ios demás órganos del lnüerte.Pe toda Ia información referente al PIP, en caso éstos le soliciten.

Formular proyectos en concordancia con los lineamientos de política dictados por el sector

responsabl; d; ta función, pmgrama o subprograma en el que se enmarca el proyecto de Inversión
púúlica, el programa Multianual de lnversión Prlblica, el Plan Esu-¿tégico Sectorial de carácter

mulüanual y los planes de Desarrollo Local.

Elaborar lás fichas técnicas y los estudios de pre inversión con el fin de sustentar la concepción

técnica, económice y el dimensionamiento de los proyectos de inver§ión, teniendo en cuenta los

obietivos, metas de producto e indicadores de resultado previstos en la hse de ProgEmación

Múltianual de lnversiones; asf como los fondos públicos estimados para la operación y

mantenimiento de los acivos generados por el proyecto de

inversión y las formas de financiamiento.
Formular proyectos que se encuentran priorizados en el desarrollo del proceso de presupuesto

participativo y dentro de su competencia de gobierno local'
'Consid,erar, 

en la elaboración de los estudios, los Parámetros y Normas Técnicas para Formulación

según la Directi\a General del lnüerte'Pe.
Cuinrlo el ñnanciamiento de los gastos de operación y mantenimiento está a cargo de una entidad

de las
ión de

distinta a ia ue ertenece la Unidad Formuladora del Pl P solicitar la nión favorable de dichas

(D http://mun¡c¡pal¡dadoroPesa.gob.Pe
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LUGAR DEL PUESTO:

Oroltesa, golicrno le rc¡[os!!!



- -

entidades antes de remiür el Perfil para su evaluación, independientemente del nivel de estudio con
elque se pueda declarar la üabilidad.
Verincar que se cuenta con el saneamiento ffsico Iega¡ correspondiente o se cuenta con los arreglos
institucionales respectivos para la implementación del PIP, cuando corresponda, a efectos de
asegurar Ia sostenibilidad del PtP.

otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
estructural o unidad de or nización a la ue
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NECESIDAD:

EXPERIENCIA:

GERENCIA DE ADMINISTRACION

Contar con un personal idóneo para la plaza vacante de (ESPECIALISTA EN
ABASTECIMIENTO de la M.D.O.

Experiencia general: Dos [02) años en el sector público y privado.
Experiencia especf fi ca:

- Dos (02) años de experiencia especiñca en la función y/o materia en el
sector público o privado.

. Un (01) año de experiencia especiñca en cargos de especialista, analista o
similares, en el sector público o privado.
Un 01 año de rlencra e ciñca en el sector úblico.

Tftulo profesional otorgado por Universidad, en la carrera profesional de I

Administración, Contabilidad, Economía o afines por ia fbrmación.
Cole tura habilitación rofesionalvi nte.
. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estructural (mfnimo 90 horas acumuladas).
. Constancia de acreditación vigente del Órgano Supervisor de la Contrataciones

del Estado OSCE
. Conocimiento de Gestión hiblica.
. Conocimiento en procesdor de textos, hojas de cálculo y programas de

resentación nivel intermedio

'úrsr
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N9O2 ESPECIALISTA EN ABASTECIMIENTO

PERFIL DE PUESTO
UNIDAD ORGÁNICA
SOLICITANTE:

CANTIDAD:
MODALIDAD: D. LEG. 1057 - DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITORIA)
PLAZO DE CONTRATO ) melesTres 03

REMUNERACIÓN
BRUTA:

S/. 4,000.00 soles mensuales, monto afecto a descuentos de ley.

LUGAR DEL PUESTO: Municipalidad Distrital de Oropesa
REQUERIMIENTO DETALLE

FORMAC¡ÓN
ACADEMICA . PERFIL:

ESPECIALIZACION

CONOCIMIENTOI

Comunicación asertiva yrabaio en equipo.
Responsabilidad, honestidad y conñabilidad
Vocación de servicio.

COMPETENCIAS:

Programar, dirigir, coordinar, ejecuary cont'olar las actiüdades del Sistema de Abastecimiento de

bienes y servicios de Ia municipalidad.
Planiñcar, elaborar y proponer la aprobación del PIan Anual de Adquisiciones y contrataciones de

la municipalidad en base a los cuadros d€ necesidades que formule las distintas dependencias de la

municipalidad, de acuerdo a la Ley de ConEataciones y su reglamento.
Supervisar el cuñplimiento de la normatiüdad vigente para los concursos o licitaciones públicas.

Supervisar que la adquisición de bienes y servicios tengan ¡a calidad requerida, en forma oportuna
y a precios o co§tos adecuados.
Proporcionar oporh.¡namente a las distintas unidades de organización de la Municipalidad, los

bienes y servicios necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones,

Coordinar, programar, ejecutare informar transparent€mente los procesos de obtención de bienes,

servicios y obras requer¡dos Por la municipalidad.
cautelarque las adquisicionásy contratacione§ de bienes y servicios que requiera la Municipalidad,

se efecb¡¿ medianie los procesos de adiudicacióD en estricta suieción a las normas sobre

contrataciones y adquisiciones del Estado.

Verificar antes de la contratación, que el proveedor Sanador de la buena pro no se encuentre

impedido de contratar con el Estado.

Mentener actuelizado el r€gistro de proesos de selección.

Otras funciones asignada; por la iefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo

estructural o unidad de o nización a la ue rtenece.
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NgO3 ESPECIALISTA EN GESTION DE RECURSOS HUMANOS

Experiencia generali Tres (03) años en el sector púb¡ico y privado

EXPERIENCIA:

Experiencia especíñca: 
I- Dos (02) años de experiencia especifica en la función y/o materia en el ]

sector público o privado. 
I- Un (01) año de experiencia especifica en cargos de especialista, analisu o I

similares, en el sector público o privado. 
]

Un 01 año de nenc¡a e cifica en el secto. úblico.
Título profesional otorgad o por Universidad, en las carreras de Derecho,

!

CONOCIMIENTO:

Administración, Contabilidad, Economla o afines a las funciones del cargo
estruch¡ral.
Col fura habilitación rofesionalvi nte

Conocimiento de Gestión Pública.
Conocimiento en procesador de textos, hojas de cálculo y programas de
presentación (nivel int€rmedio).
Conocim¡entos en L€gislación Iáboral, Negociación Colectiva, Seguridad y Salud
en el Tra o

t
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NECESIDAD:

PERFIL DE PUESTO
ICA

Contar con un personal idóneo para la plaza yacante de (ESPECIALISTA EN
GESTION DE RECURSOS HUMANOS de la M.D.O

GERENCIA DE ADMINISTRACIONSOLICITANTE
UNIDAD OR

CANTIDAD: 01
MODALIDAD: D. LEG. 1057. DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITORIA )
PLAZO DE CONTRATO: Tres 03) meses
REMUNERACI N

BRUTA:

lidad Distrital de 0roLUGAR DEL PUESTO: Munici pesa
UERIMIENTO DETALLE

ESPECIALIZACfÓN:
. Cursos y/o programas de espec¡alización relacionada a las funciones del cargo

estructural (mfnimo 90 horas acumuladas )

COMPETENCIAS:

. Comunicación asertiva y trabajo en equipo.

. Responsabilidad, honestidad y confiabilidad

. Vocación de servicio.

FUNCIONES PRINCIPALES

Programar, dirigir, coordinar, eiecutar y conEolar las actividades del Sistema de Abastecimiento de
bienes y servicios de la municipalidad.
Planificar, elaborar y proponer Ia aprobación del Plan Anual de Adquis¡ciones y ConEataciones de
la municipalidad en base a los cuadros de necesidades que formule las distintas dependencias de la
municipalidad, de acuerdo a la Ley de Contrabciones y su reglamento.
Sup€rvisar el cumplimiento de [a normaüvidad ügent€ para los concursos o licitaciones públicas.
Supervisar que la adquisición de bienes y servicios tengan la calidad requerida, en forma oportuna
y a precios o costos adecuados.
Proporcionar oportunamente a las distintas unidades de organización de la Municipal¡dad, los

bienes y servicios necesarios para el adecuádo cumplimiento de sus funciones.
coordinar, progfamar, ejecutar e informar transparentemente los procesos de obtención de bienes,

servicios y obras requeridos por la municipalidad.
Cautelar que las adquisicionesy conFataciones de bienesy servicios que requiera la Municipalidad,
se efectrle mediante los procesos de adiudicación en esE icta su,eción a las normas sobre

conúataciones y adquisiciones del Estado.

verificar antes de la conhatación, que el proveedor ganador de la buena pro no se encuentne

impedido de contratar con el Estado.

MantEner actualizado el registro de p¡ocesos de selección.

Otras funciones asig¡adas por la iefatura inmediata, relacionadas a las funciones del carSo

estructural o unidad de o [ización a la ue rtenece
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PERFIL DE PUESTO
UNIDAD ORGANICA
SOLICITANTE: GERENCIA DE DESARROLLO TERITORIAL E INFRAESTRUCTURA

NECDSIDAD
Contar con un personal idóneo para Ia plaza vacante de (ESPECIALISTA EN

UIPO MECANICO de la M.D.o
CANTIDAD:
MODALIDAD: D. LEG. 1057 - DETERMINADO NECESIDAD TRANSITORIA)
PLIIZO DE CONTRATO: Tres [03) meses.

S/.4,000,00 soles mensuales, monto afecto a descuentos de leyERUTAT

M u nici lidad Distrital de Oro esa

DETALLE
Experiencia general: Tres (03) años en el sector público y privado.
Experiencia especf fica:

- Dos (02) años de experiencia especifica en la función y/o materia en el
sector público o privado.

- Un (01) año de experiencia especifica en cargos de especialista, analista o
similares, en el sector público o privado.
Un 01 año de ex enencla es ecifica en el sector úblico

Comunicación asertiva y trabajo en equipo.
Responsabilidad, honesüdad y confi abilidad
Vocación de servicio.
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EXPERIENCIA:
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N9O4 ESPECIALISTA EN EQUIPO MECANICO

LUGAR DEL PUESTO:

REQUERIM¡ENTO

FORMACIÓN
ACADEMICA - PERFIL:

Tltulo profesional otorgado por Universidad, en la carrera profesional de
fngenierla Mecánica o añnes por la formación.
Colegiatura y habilitación profesional vigente.

ESPECIALIZACIÓN
. Cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estructural (mfnimo 90 horas acumuladasJ.

CONOCIMIENTO:
Conocimiento de Gestión Pública.
Conocimiento en procesador de textos, hojas de cálculo y programas de

)presentación (nivel intermedio

COMPETENCIAS:

Programar, coordinar, eiecutar y supervisar la operación de las maquinarias y vehfculos, y de
labores de reparación, mantenimiento e instalación de las maquinarias y equipos de transporte y
limpieza insp€ccionándolo periódicamente su deterioro o pérdida de accesorios.
Evaluar y proponer la repoteDciac¡ón de la flota vehicular pesada, mediana y liviana en la
municipalidad según coresponda.
Particlpar, yerificar y controlar la adquisición de rrpuestos y mantenimiento de maquinaria,
vehlculos y equipo.
Participar en la formulación de las bases técnicas y administrativas par¿ concursos, licitaciones,

consultorfas, y servicios para la adqu¡sición de bienes o contratacién de servicios ünculados al área
de equipo mecánico.
Informar permanentemente a la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura, sobreel estado
de las maquinarias, unidades motorizadas, equipos y otros disponibles para casos de emergencia.
Coordinar con la Gerencia de Desarrollo Territorial e lnfraestructura, aspectos relacionados con el
alquiler de maquinaria de la municipalidad.
Programar, coordinar y ejecuEr acciones de capacitación dirigidos al personal encargado del
manejoy mantenimiento de las maquinarias de propiedad municipal.
Otr'¿s funciones asignadas por la iefab.lra inmediata, relacionadas a las funciones del cárgo
estructlral y/o unidad de organización a la que pertenece.

E municipiodeoropesa@gma¡l.com

Mun¡(¡palidad D¡str¡tal de Oropesa

Plaza de Armas No 100 Oropesa
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NECESIDAD:

EXPERIENCIA

GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE

Contar con un personal idóneo para la plaza vacante de (ESPECIALISTA EN AGUA 
I

POTABLE Y SANEAMIENTO de lá M.D.O

Municipalidad Distrital de Oro esa

Experiencia general: Tres (03) años en el se«or público y privado.
Experiencia especíñca:

- Dos (02) años de experiencia especiñca en la función y/o materia en el

sector público o privado.
Un (01) año de experiencia especifica en cargos de especialista, ar¡alista o

similares, en el sector público o privado.
Un 01 año de e nencla es ecifica en el sector úblico

Tftulo profesional otorgado por universidad, en las carreras de Ingenierfa
Ambiental, lngenierla Qufmica, Biologla, Enfermerla o afines a las funciones del
cargo estn¡ctural.
Col fa habilitación rofesional ü nte
. cursos y/o programas de especialización relacionada a las funciones del cargo

estructural (mínimo 90 horas acumuladas)
. Conocimiento de Gestión Pública. 

r. Conocimiento en procesador de textos, hojas de cálculo y programas de 
]

nución nivelintermedio
. comunicáción asertiva y trabaio en equipo.
. Responsabilidad, honestidad y conñabilidad
. Vocación de sewicio.
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NSOS ESPECIALISTA EN AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL.

PERFIL DE PUESTO

UNIDAD ORGÁNICA
SOLICITANTE:

CANTIDAD: 01

MODALII'AD: D. LEG. 1057 . DETERMINADO (NECESIDAD TRANSITORIA)

PLAZO DE CONTRATO: Tres [03) meses

S/, 3,000.00 soles mensuales, monto afecto e descuentos de leyREMUNERACIÓN
BRUTA:
LUGAR DEL PUESTO:

REQUERIMIENTO DETALLE

ESPECIALIZACIÓN:

CONOCIMIENTO:

FUNCIONES PRINCIPALES:

Elaborar el plan estratégico institucional de desarrollo en Saneamiento Básico Rura

participativa con las insütuciones y organizaciones involucradas,
promover y hcilitar los procesos para la elaboración del plan estratégico y planes operativos

anuales de la municipalidad en comunidades campesinas en materia de saneamiento básico y

ambiental, en forma concertada con los actores involucrados.

velar que el servicio de agua potable y el sistema de desagúe en las comunidades campesinas, estén

en ópümas condiciones de consumo tanto en calidad como en cantidad.

Faáiar los p.ocesos de elaboración y/o ag)alización del diagnóstico en las comunidades

campesinas en forma partic¡pativa sobre la temáüca de saneamiento.

Programar, coordinai y ej;cutar actividades de Organizació* Consütución, Capacitacién y/o
reforzamiento a las IASS.
Asesorar, realizar el seguimiento yacompañamiento a la gestión de las JAss, para que cumplan sus

funciones de gestión, ad;inistració¡! operación y mantenimiento de ¡os servicios de saneamiento'

organizar y 
-al.igi. 

un plan de suministro de cloro a las IASS, para facilitar las act¡v¡dades de

desinfección y mantenimiento delos §st€mas de agua potable

Participar en la implementación de un programa de control y vigilancia de la calidad del agua para

consumo humano y calidad de los servicios de saneam¡ento en las comunÍdades campesinas del

ámbito Distrital, en coordinación con los establecimientos de salud'

Promover y dirigir programas y proyectos de viviendas saludables en el área rural'

Otras funáoneJ aiignadas por Ia Jefatura inmediata, relacionadas a las funciones del cargo
rtenecenización a lao unidad de oestructural ue

Ien forma

E Mun¡c¡Palidad Distrital de Oropesa

X municipiodeoropesa@gmail com
et:: 997 893 275

@ http://municipalidadoroPesa.gob.pe

Plaza de Armas No 100 OroPesa

DISTF¡?AL E'E

del pan" _ Ley N9 31N

o§(

FORMACIÓN
ACADEMICA - PERFILT

COMPETENCIAS:

OroJtesa' gobisrno {e rcdos!!!


